
Ñ U M . 16 i V I E R N E S , 20 D E J U L I O D E 1934 50 C T S . M J M E R O 

\ ( la yrotíitína Leónf!^5 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

AbrÜ.cle 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc i a l 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Distribución de 
fondos del mes de Julio corriente. 

GOBIERNO CIVIL 
Relación de las licencias de caza y 

uso de armas expedidas durante el 
mes de Mayo últ imo. 

Servicio Agronómico Nac iona l .— 
Circular. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Junta de Plaza y Guarn ic ión de L a 
Coruña.—Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Circular. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE LEÓN 

AiVO D E 1934- Més de Julio 

Dis t r ibuc ión de fondos por capí tulos , que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciopes vigentes. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Duero.—Anuncio. 

Delegación provincial del Trabajo.— 
Anuncio. 

Instituto nacional de segunda ense-1 
ñanza de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c ia 
Tribunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Recurso interpuesto por el Letrado 
D. José Pinto Maestro. 

Otro idem por el Procurador D. Eleu-
terio de Rueda. 

Edictos de Juzgados. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . 
Representac ión provincial 
Gastos de r ecaudac ión . . . 
Personal y material 
Salubridad e Higiene . . 
Beneficencia 
Asistencia social • • • • 
Ins t rucc ión públ ica , 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía 
Devoluciones. 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL 1.064.487 05 

C A N T I D A D 

Pesetas Ctá. 

81.485 10 
4.833 34 
7.815 50 

70.188 35 
500 00 

224.832 96 
3.616 66 

11.318 40 
185.078 08 

583 32 
166 66 

3.229 16 

593.647 55 

470.839 52 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón sesenta y cuatro m i l 
cuatrocientas ochenta y siete pesetas y cinco cén t imos . 

León, 6 de Jul io de 1934.—El Interventor, P. I., Santiago Manovel. 

SESIÓN DE 10 DE JULIO DE 1934 

L a Comis ión aco rdó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN.—León, 12 de Ju l io de 1934.—El Presidente, Pedro F . L lamaza
res.—El Secretario, José Peláez. 
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Gobierno civil de la provincia de León 
RELACIÓN de las licencias de caza expedidas por este Gobierno durante el mes de Mano, que se publica en c u m p l í 

miento de lo prevenido en el artículo 29 del Reglamento sobre fabricación, uso y tenencia de armas de fecha 13 de 
Febrero de 193k (Gaceta del 16 del mismo mes). 

( C o n c l u s i ó n . ; ) 

N á m e r o 
de 

orden 

1.047 
1.048 
1.049 
1.050 
1.051 
1.052 
1.053 
1.054 
1.055 
1.056 
1.057 
1.058 
1.059 
1.060 
1.061 
1.062 
1.068 
1.064 
1.065 
1.066 
1.067 
1.068 
1.069 
1.070 
1.071 
1.072 
1.073 
1.074 
1.075 
1.076 
1.077 
1.078 
1.079 
1.080 
1.081 
1.082 
1.083 
1.084 
1.085 
1.086 
1.087 

N O M B R E Y A P E L L I D O S 

Simpl ic io A v i l a Lozano . 
Basil io P i ñ á n Alvarez 
Mariano Mart ínez Alvarez 
José Fuertes de la Torre 
Lu i s Natal Vega 
Gervasio Barriada Conde 
Macario Asenjo Villagrá 
Félix Mart ínez Alvarez 
Larenzo Gallego Gai te ro . . . 
Vicente Araujo Alvarez 
Lorenzo Diez F e r n á n d e z 
Dativo Garzo Galán 
Gregorio Fidalgo Lorenzana 
Abundio Diez Gutiérrez 
Juan Carpintero Aláez. 
F e r m í n González Cano 
Mariano Urdía les Aláez 
Regino González González 
José Deogracias González Valbuena 
Fabric iano de Godos Borge 
Pablo Laura Alonso. . 
Agust ín Rascón Diez 
Secundino García Gascón 
Nemesio Villadangos Alonso •.. 
Alvaro Cachafeiro García 
Manuel Mosquera Ferruelo 
Restituto González Vallejo 
Mart ín Revil la González 
José L iévana Domínguez 
Benigno Vi l lo ta del Corral 
Mauro Vil lota Pascual 
Domingo Lozano Mencía 
Fernando San Mart ín González 
Miguel Bayón F e r n á n d e z . 
Procopio Antón Modino, 
Ensebio Aragón Maroto 
Antonio González O r d á s 
Lu i s Merino Gi l . . 
Sebast ián García F e r n á n d e z 
Vicente López Gago 
Francisco González F e r n á n d e z . . . . . . 

Edad 

24 
46 
65 
37 
30 
31 
24 
36 
64 
33 
70 
23 
28 
27 
41 
28 
42 
27 
29 
26 
47 
23 
49 
30 
61 
43 
40 
33 
65 
72 
36 
21 
34 
40 
21 
37 
41 
23 
27 
18 
49 

V E C I N D A D 

Vil lamuñío 
Acebedo . 
Idem 
Huergas de Frailes 
Idem, 
Genestosa. . . . 
Calzada del Coto . . 
Grulleros . . . . 
Campazas 
San Esteban de Nogales. . 
Villavelasco 
León (Puertamoneda, 22). 
Ant imio de Abajo 
Villafruela . . . 
Garfín 
Idem 
Idem 
Cerezales 
P e d r ú n . 
Galleguilos.. 
P a r d a v é 
Solle 
Idem 
Chozas de Abajo 
Pola de C o r d ó n . 
Otero de Escarpizo 
Vi l l amuñío 
Valverde Enrique 
Puebla de L i l l o . 
Villavelasco 
Idem 
Las Grañeras . . . 
Requejo de la Vega 
Nava de los Cabal leros . . . 
Mozos 
L a Bañeza 
Idem 
Fresnedelo.. 
Almanza . . . . 
Galleguillos. 
Mondreganes 

CLASE DE i l C E ^ U 

7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 

Caza, 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

Licencias de uso de armas expedidas en igual mes. 

N ú m e r o 
de 

orden 

126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 

N O M B R E Y A P E L L I D O S 

Mariano Pérez F e r n á n d e z . . . . 
Antonio Alonso González 
Mariano Andrés L u n a 
Lu i s Rojo Melero 
L u i s F e r n á n d e z M a r t í n e z . . . . . 
Pedro del Palacio Alonso. . . 
Ensebio Arán González 
R a m ó n García A 
Lorenzo de la Fuente Salvador. 
Pedro García de Hoyos . 
César López Flórez 
Ricardo López Flórez 
José Revi l la Fuertes.. 

27 
45 
45 
29 
28 
45 
54 
26 
45 
31 
28 
32 
34 

V E C I N D A D 

Astorga 
Priaranza 
L a Bañeza 
León 
Benavides 
Santa Elena de Jamuz 
Trobajo del Camino 
Brañue la s 
Valdeias 
León ( O r d o ñ o II, n.0 21) 
Bembibre . . 
Idem 
León (Independencia, n.0 6), 

GLASE DE LICENCIA 

7.a 
7.a 
^ a 
7:*a 
7.a 
6.a 
6. a 
7. a 
7.a 
6. a 
7. a 
7.a 
7.a 

A r m a corta, 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
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Nómern 
de 

orden 
N O M B R E Y A P E L L I D O S V E C I N D A D 

Arturo Cabo M o r o . . . . 
Eliseo Andrés Blanco 
Nicomedes Andrés Vázquez 
Gerardo Alonso Belzuz 
Amos Riesco González 
E l i c io Pastrana Castellanos.. 
Leopoldo F e r n á n d e z Selva 
Emi l i ano Casado del Canto 
Eduardo Hidalgo Suárez 
Vicente Blanco González. . . . . . 
Isaías Várela Domínguez 
Alfonso V i l l a r V i l l a 
Santiago Vidales Manjón 
Antonio F e r n á n d e z Mart ínez 
Francisco García Valbuena 
Bernardo González Mancambuey. 
E m i l i o F e r n á n d e z F e r n á n d e z . . . 
Evaristo García A b r i l 
Bautista Cabello de la Torre 
José García Rodríguez 
Alfredo Pérez y Pérez 
Aurelio Román Carracedo 
Sebast ián Otero Gallego. 
R o m á n Rodríguez F e r n á n d e z . . . . 
Jesús Mart ínez Mart ínez 
Santiago Fuertes Blanco 
Rodrigo Navedo Domínguez 
Lu i s Crespo Hevia . . . . . . . . . . . . 
Esteban García Garc í a . . . . . . . 
E ías Fa lagán Mart ínez 
Florencio Amez Vázquez 
Virgi l io Esteban de Lara 
Onés imo Caruezo Laudara 
Santiago Casado Santos 
Guil lermo Barral lo Pérez . . . . . . . 
Ricardo Alonso Montiel 
Daniel González Man ja r ín . 
Agustín Mart ínez Alvarez 
José Merino Rodríguez 
Francisco Burguete López 
Feliciano Nada García 
Paulino Pérez Casal. 
José Alfayate Antúnez 
Alejandro Morán Diez . . ; 
Ju l io S a h a g ú n García 
Felipe Luengo Pérez 
Eugenio Valdueza Sarmiento 
Florentino Cosío González 
Justo Alonso Diez 
Carlos F e r n á n d e z Azcárate 
Manuel O. Mart ínez López 
Francisco Merino Martínez 
José María Callejo García 
R a m ó n Andrés Vázquez . . . . . . . . . 
Félix Díaz-Caneja 
José Calderón Miguélez 
Mariano Calderón Miguélez 
Castor Soto de las Heras 
R a m ó n González Gómez 
José Oteras Rivas 
Manuel Blanco Mart ínez 
Balbino F e r n á n d e z Valcárcel . 
Juan Francisco Suárez Rodríguez. 
Samuel Suárez Rodríguez 
César Cimadevi l la de Fuente. . . . 
Pío Brugos Miranda 
xVmando F e r n á n d e z F e r n á n d e z . . . 
Donino Alvarez Blanco 
Augusto Criado Barrios 
R a m ó n F e r n á n d e z Vuelta 
Felipe García 
Ricardo Hidalgo Suárez 

62 
36 
34 
39 
33 
25 
49 
34 
24 
51 
61 
55 
40 
33 
38 
26 
26 
37 
36 
36 
43 
33 
31 
36 
31 
30 
29 
28 
42 
30 
37 
28 
29 
42 
35 
44 
39 
40 
44 
26 
38 
38 
32 
29 
32 
57 
55 
41 
25 
32 
31 
38 
26 
32 
26 
47 
51 
56 
37 
30 
27 
34 
23 
32 
36 
30 
34 
46 
47 
54 
42 
27 

L a Báñeza 
Vi l l amiza r 
Idem 
Riaño • • • 
L a Bañeza 
Val leci l lo 
L e ó n ( O r d o ñ o II, n.0 21)... 
Bembibre. 
León ( R a m ó n y Cajal, n.0 21) 
Valderas 
Idem. 
Robles 
L a Bañeza 
León (P. Mayor, n.0 15) 
L a V e c i l l a . . . 
León (Sierra Pambley, n.0 11) . . . . . . 
Va l de San Lorenzo 
Vi l lac intor 
Gordoncil lo. 
Caboalles de Abajo 
Idem 
Cebrones del Río 
León (Ventas Nava) 
Abelgas 
León (Torres de O m a ñ a ) . 
Astorga 
Idem#.. 
León*(Sierra Pambley, n.0 3) 
Vega Magaz 
L a Bañeza 
Idem 
Veguellina •• • • • 
Pola de C o r d ó n . 
La Bañeza 
Vi l l amor de Orbigo 
Bembib re . . . . 
L a Bañeza 
León (Carretera de Asturias, n.0 15), 
Trobajo del Camino 
V i l l a m a ñ á n . 
L a Bañeza 
Villafranca • • • 
Valderas.. • • • 
Gusendos de los Oteros 
Sahagún 
Veguellina 
Bena vides 
Sabero 
Trabajo del Camino . 
León (Gil y Carrasco, n.0 3) : . . . 
L a Bañeza . 
León (Pablo Iglesias, n.0 2 1 ) . . . . . . . . 
Palanquinos . 
Mansil la de las Muías , . 
Oseja de Sajambre 
S a h a g ú n , 
Idem 
L a Bañeza . . 
Pola de Cordón . 
Bembibre . 
Vil lafranca 
Idem 
Pola de C o r d ó n . 
Idem 
Mansi l la 
L a Veci l la 
Villarejo de Orbigo 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem . 
San Andrés del Rabanedc . 

DLASE DE LICENCIA 

7.a A r m a corta. 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
6.a 
6.a 
6. a 
7. a 
7.a 
6. a 
7. a 
6.a 
6.a 
6. a 
7. a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
6. a 
7. a 
7.a 
6. a 
7. a 
7.a 
7.a 
7.a 
6. a 
7. a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
6.a 
6. a 
7. a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
6. a 
7. a 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

D I A 

7 
8 
» 
» 

» 

» 
» 

9 
» 

10 

» 
» 
» 

» 

» 
» 

n 
» 
» 
» 

12 
» 
» 
» 

14 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

15 
» 

16 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
)) 

17 
» 
» 

18 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

19 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

21 



N ú m e r o 
de 

orden 

211 
212 
218 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 

N O M B R E Y A P E L L I D O S 

José Diez Novo. 
Agapito Casado Valdés 
Senén Arias Garcia. . 
Alfredo Artiaga Romuey 
Arturo jgodelón Pérez 
Robus t i áno F e r n á n d e z de la Campa 
Bonifaeio Carra cedo A l b a 
Épifacio del Blanco Acebedo 
José García Castrillo . . • • 
Ciselio Pastrana Criado 
Esteban Corral Sánchez 
Vicente Corral Sánchez 
Salustiano F e r n á n d e z Va l l ada re s— 
Lui s Rodríguez Tascón 
José Nalda Ocamica 
Sixto Tocino Pérez 
J o a q u í n Manzano O l a n a . . . 
Manuel Marco Pérez . . 
Juan Sánchez González 
José García Robles 
Angel Pérez Palanca 
Ruperto Martínez Ruiz 
José Romero Romero 
Daniel Romero Romero 
Idem • • 
Francisco Mart ínez Charro 
José Pinto Maestro 
Domingo Hidalgo González 
Aníbal Mal lo Mal lo 
Alfredo Mallo Nieto 
Daniel Diez F e r n á n d e z 
Melquíades Alonso Alonso 
Juan del Corral Franco. 
Manuel Orejas Alvarez 
César García Curieses. 
Anselmo Blanco Arias 
Isaac Suárez García 
Isidoro González Cas t ro . . . 
Ju l io F e r n á n d e z Várela 
Aurelio Fuentes S imón . 
Florentino Callejo Nis ta l . 
Teodosio Cuevas Francisco 
R a m ó n Manovel Pérez 
Antonio López Bote 
Arturo Rodríguez Rodríguez 
Felipe Alonso Marcos 
Vicente Araujo Alvarez. 
Salustiano Alonso F e r n á n d e z 
José Cordero Alonso . 
Lu i s Beneifto Sanch í s : 
Manuel Criado Cabrera 
Félix Espeso González. . 
Eleuterio Pérez G i l 
Arturo García Alonso 
Francicco Fa l agán Abajo 
Ulpiano Santiago Torre 
Laurentino González Alvarez 
Gonzalo Marcos Mart ínez . 
José Perandones Franco 
Pablo Gutiérrez García 
Gustavo Bodalón Nieto 
Andrés Calvo Mart ínez 
Manuel Calvo V i d a l 
Fel iciano F e r n á n d e z Alvarez 
Leandro García Sanz 
Miguel Arroyo Ruiz 
Miguel Pérez Vázquez , . 
Teófilo Ruiperez Trobajo . . 
Sergio Martínez Vega 
Guil lermo Maestro Baños 
Agustín García Diez 
Columbriano Varga Olmo 

Edad V E O I N D A D 

41 
32 
67 
32 
53 
45 
27 
36 
31 
28 
30 
62 
38 
38 
45 
40 
39 
42 
38 
35 
63 
45 
39 
26 
26 
38 
38 
51 
29 
33 
33 
30 
62 
24 
28 
46 
53 
39 
42 
28 
30 
34 
32 
44 
36 
37 
33 
28 
51 
34 
39 
37 
50 
39 
38 
59 
24 
46 
30 
50 
25 
30 
29 
37 
39 
53 
49 
35 
54 
48 
33 
29 

Astorga 
Santa María del Río 
Pombriego 
Idem 
Pon ferrada 
León (Padre Isla, n.0 51) 
Astorga 
León (García Hernández , n.0 11).. 
Astorga 
Gordoncil lo 
Cistierna. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sahagún 
Cistierna 
León ( F e r m í n Galán, n.0 10).. 
Bembibre 
Mansílla de las Muías . . . . . . 
Santa Co lomba . . . 
Veguellina . . . . 
Benavides 
Idem (2.a Clase) 
Idem (1.a Clase) 
Quintana y Congosto 
León (Sierra Pambley, n.0 5). . . . 
S a h a g ú n . . . ' . 
Idem . • 
Puente de Domingo Flórez . . . . . 
Cubil las de Rueda 
Gordoncil lo 
S a h a g ú n 
Riaño 
Valencia de D o n j u á n 
Bembibre • . 
León (Paseo del Espolón , n.0 23). 
León (La Serna,, n.0 25) 
León (Suero de Quiñones , n.0 1). 
Astorga 
Idem. • • 
Ponferrada 
Idem . . . = 
Idem •. . 
Idem 
L a Bañeza 
San Esteban de Nogales 
Las Salas . . . . 
Quintani l la ds Somoza 
Veguellina 
Pola de Cordón 
L a Bañeza 
San Pedro de Valderaduey 
Bembibre 
L a Granja . . 
Veguellina 
San Juan de la Mata . . 
León (Serranos, n.0 7) 
La Bañeza 
León (Ensanche San Marcos ) . . . 
Ponferrada 
Montealegre 
La Silva 
Idem 
Astorga. 

CLASE ilE L I C i i N C I * 

Sahagún 
León (Suero de Quiñones , n.08). . 
León (Renueva, D) 
Nistal de la Vega. 
León (Suero de Quiñones , n.0 35). 
Vega de Infanzones 
Vega de los Arboles 

6. a A r m 
7. a 
7.a 
7.a 
6. a 
3.a 
7. a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
5. a 
7.a 
7.a 
6. a 
7. a 
6.a 
6. a 
7. a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
5. a 
6. a 
7. a 
6. a 
7. a 
7.a 
7.a 
6. a 
7. a 
7.a 
7.a 
6. a 
7. a 
7.a 
7.a 
7.a 
5. a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
3.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
6. a 
7. a 
7.a 
6.a 
6. a 
7. a 
7.a 
7.a 
7.a 
6.a 
6. a 
5.a 
7. a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 

a corta. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id-
id. 
id-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 



Núraero 
do 

orden 

28a 
284 
285 
286 
287 

N O M B R E Y A P E L L I D O S 

Jul io Rodríguez González 
Inocencio Santiago Puente 
Santiago Mart ínez Escudero . . 
Emi l i ano Vil larroel del Blanco. . 
Fernando Cimadevi l la Miguélez. 

Edad 

40 
27 
44 
33 
40 

V E C I N D A D 

Crémenes . . 
Benavides... 
Idem 
Remol ina . . , 
Ponferrada, 

cUsoE umm 

7.a A r m a corta. 
7.il 
7.a 
7.a 
7.a 

id. 
id . 
id . 
id . 

DIA 

31 

León, 2 de Junio de 1934.—El Gobernador c iv i l , Jní to García-Braga. 

SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL 
S E C C I Ó N D E L E Ó N 

CIRCULAR 
Habiendo ordenado el Ilustrisimo 

Señor Director general de Agricul tu
ra a esta Jefatura que se aprecien 
e informe acerca de la cuan t í a de los 
daños ocasionados por tormenta del 
día 8 en los cultivos de los t é rminos 
municipales del partido jud ic ia l de 
Sahagún, al objeto de visitar los re
feridos cultivos con arreglo a itine
rarios previamente determinados, se 
precisa que en el improrrogable pla
zo de 5 días a partir del en que se pu
blique esta circular en el BOLETÍN 
OFICIAL, comuniquen todos los A l 
caldes y Presidentes de Juntas A d m i 
nistrativas de los pueblos del parti
do jud ic ia l de S a h a g ú n a esta Jefa
tura la cuan t ía aproximada de los 
daños citados en sus respectivas j u 
risdicciones. 

León, 14 de Ju l io de 1934.—Ur-
quiza. 
Señores Alcaldes y Presidentes de 

Juntas Administrativos del partido 
judic ia l de S a h a g ú n . 

miara i 

le la provincia de Ledo 
A N U N C I O S 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 30 de Junio ú l t imo, para las 
obras de acopios de piedra macha
cada incluso su empleo en recargos 
y riego superficial de a lqu i t r án y 
Emulsión asfáltica en los k i lómetros 
24 al 25,350 de la carretera de Mayor-
§a a Sahagún , he resuelto adjudicar 
definitivamente dichas obras al me
jor postor, D. Zacar ías de Dios, veci-
110 de Benavente, que se compromete 
a ejecutarlas con arreglo a condicio-
^s .por la cantidad de 50.649,47 pese-
'as. el que deberá otorgar la corres

pondiente escritura de contrata ante 
Notario de esta ciudad de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la condic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de con
diciones particulares y económicas , 
del proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t ambién tener en cuenta dicho in 
teresado. 

León, 10 de Ju l io de 1934 . -E l 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 30 de Junio ú l t imo, para las 
obras riego superficial con emul s ión 
asfáltica en los k i lómetros 84 al 
85,500 y riego profundo en los ki ló
metros 85,500 al 86,500 de la carretera 
de Rionegro a la de León a Gaboalles, 
he resuelto adjudicar definitivamen
te dichas obras al mejor postor, 
D. Zaca r í a s de Dios, vecino de 
Benavente, que "Se compromete a 
ejecutarlas con arreglo a condiciones 
por la cantidad de 42.486,52 pesetas, 
el que deberá otorgar la correspon
diente escritura ante Notario de esta 
ciudad de León, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Para ello deberá pre
sentar previamente a la r edacc ión 

de la escritura de contrato todos 
absolutamente todos los documentos 
que prescribe la condic ión 1.a de las 
particulares y económicas que han 
servido de base a la contrata; y fir
mar, al otorgamiento del contrato e l 
«enterado y conforme» en los plie
gos de condiciones facultativas, cua
dro de precios, presupuestos y pliego 
de condiciones particulares y econó
micas, del proyecto que sirvió de 
base a la subasta. 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó-
rpj-'as ds esta contrata, que deberá 
t ambién tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 10 de Jul io de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

* 

A N U M C I O O F I C I A L 

EXPROPIACIONES 
E n vir tud de las atribuciones que 

me confiere la Ley de 20 de Mayo 
de 1932 (Gaceta del 21), y no hab i én 
dose presentado reclamaciones con
tra la necesidad de ocupac ión que 
se intenta, he acordado declarar d i 
cha ocupac ión de las fincas que han 
de ser expropiadas en el t é r m i n o 
munic ipa l de Busti l lo del P á r a m o , 
con la cons t rucc ión de! trozo 2.° de 
la carretera de tercer orden de V i l l a -
m a ñ á n a Hospital de Orbigo a la de 
León a Astorga, cuya relación de 
propietarios se publ icó en el BOLE
TÍN OFICIAL de 24 de A b r i l ú l t imo , 
debiendo los propietarios a quienes 
la misma afecta acudir ante el señor 
Alcalde de Busti l lo del P á r a m o , a 
designar el perito que ha de repre
sentarles en las operaciones de me
dición y lasa de sus fincas, o mani
festar su conformidad co i el que re
presente a la Admin i s t r ac ión , advir-
tiendoles que en el perito que nom
bren ha de concurr ir alguno de los 



requisitos que delennman los ar t ícu
los 21 de la Ley de Expropiac ión 
forzosa vigente y ©1 32 del Hegla-
inento para su ejecución, haciendo 
dicho nombramiento dentro del pla
zo de ocho dias contados a partir de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
pasado dicho plazo sin haberlo ve
rificado, o de hacerlo en persona 
que no r eúna los requisitos legales, 
se les cons iderará conformes con el 
que represente a la Admin is t rac ión , 
que lo es el Ayudante de Obras Pú 
blicas D. Alfonso Rapallo. 

León, 16 de Ju l io de 1934.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Doña María de la Concepción de 
Luis , vecina de Gradefes, desea re
gar una finca de su propiedad con 
las a^uas que a este efecto usan los 
vecinos de Gradefes, y solicita auto
r ización para colocar una tuber ía 
junto a la base del te r rap lén de la 
carretera de ,Viliarente a Almanza. 
margen derecha, k i lómet ro 23, en 
unos,50 metros antes del cauce del 
molino, siendo la toma inmediata 
a las obras de fábrica que para paso 
de las indicadas aguas ;de riego se 
hizo al construirse la carretera. 

E n cumplimiento del apartado 
b) del a r t ícu lo 48 del Reglamento de 
policía y conservac ión de carreteras 
se abre in formac ión púb l i ca duran
te un p!azo de quince día« para pre
sentar reclamaGipnes ante el A y u n 
tamiento de GradefeSi 

León, 13 de Ju l io de 1934.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

L a Junta vecinal de Cistierna ha 
solicitado au tor izac ión para colocar 
una tuber ía de hierro en la margen 
derecha de la carretera de S a h a g ú n 
a Arriondas, k i lóme t io 56, desde el 
empalme con la de Cistierna a Pa-
lanquinos hasta la relojería de los 
señores Isla, para llevar el servicio 
de Agua a domici l io establecido en 
la v i l la a los nuevos poblados. 

Como la zanja se ha de practicar 
a or i l la de la carretera, in te resándola 
a los efectos del apartado b) del ar
t ículo 48 del Reglamento de policía 
y conservac ión de carreteras, se abre 
in formac ión públ ica por un plazo 
de quince días , contados a partir de 
la pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pu-

diendo presentarse las reclamacio
nes ante el Ayuntamiento de Cis-

j tierna. 
| León, 14 de Jul io de 1934—El In-
; geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Juüta de Plaza j Guarnición 
de La Corufla 

A N U N C I O 

Habiendo sido autorizada esta Jun
ta para la compra por gestión direc
ta de los ar t ículos que se expresan a 
con t inuac ión , con destino a las pla
zas de León y Astorga, se hace saber 
por el presente para que los indus
triales matriculados puedan hacer 
por escrito sus oferias de venta, i n 
dicando precios, hasta una hora an
tes de la r eun ión de la Junta, que 
t endrá lugar a las 10,30 horas del día 
30 del actual, en el edificio que ocu
pa en la plaza de L a Coruña el Par
que de Intendencia. 

Las muestras de ar t ícu los y plie
gos de condiciones pueden ser exa
minadas en la Secretaría de la J u n 
ta, en el citado Parque de Intenden
cia, todos los días laborables desde 
las 11 a las 13 horas. 

ARTÍCULOS QUE SE CITAN 
Para el Depósito de Intendencia de 

León.—54 qq. ms de harina de 2.a; 
106 id . de cebada; 155 id . de paja t r i 
llada; un id . de sal c o m ú n ; 79 id . de 
leña para hornos; 3 id. de harina de 
1.a y 84 id. de leña de cocinas. 

Para la guarnición de Astorga.— 
2.000 raciones de paja pienso; 2.000 
id. de cebada; 7.000 kgs. de ca rbón 
vegetal; 700 id . de leña cocinas, y la 
paja de relleno de jergones necesa
ria, todo calculado para el mes de 
Septiembre. 

L a Coruña , 17 de Ju l io de 1934.— 
E l Secretario interino, Ju l io Alvarez. 

N.0 624.-19,65 pts. 

m é Hacienda 
a é León 

sita ía Pagadur í a de esta Delegación 
de H a c i e n d a , las n ó m i n a s del 
1 por 100 de formación de mat r í cu 
las y padrones de patente Nacional 
del a ñ o 1933. 

Se recomienda muy especialmente 
a los Secretarios que hagan efectivos 
estos créditos dentro del plazo seña
lado, pues transcurrido este, se cer
r a r á el pago, re in tegrándose al Te
soro las sumas no percibidas. 

E l Delegado de Hacienda, Marce
l ino Prendes. 

M I N A S 

C I R C U L A R 
Se pone en conocimiento de los 

señores Secretarios de los Ayunta
mientos de esta provincia que lo fue
sen en el pasado año que desde esta 
fecha hasta el 30 del presente mes, 
se halla abierto el pago en la Depo-

A N U N C I O 

Don Gregorio Barrientos Pérez, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que Don Anselmo 

Rubio F e r n á n d e z , Presidente del 
Consejo de Admin i s t r ac ión de la So
ciedad «Antraci tas de Besande», due
ño de la mina «La América», sita en 
t é r m i n o de Besande, Ayuntamiento 
de Boca de Huérgano , de esta pro
vincia , ha presentado una instancia 
solicitando autor izac ión para cons
truir un edificio destinado a almace
nar la cantidad de 20 cajas de 25 k i 
logramos de dinamita o explosivos 
equivalentes; a esta solicitud acom
paña por duplicado memoria des
criptiva de la cons t rucc ión proyec
tada y planos horizontales donde se 
describen los accidentes y edifica
ciones en una extensión de 300 me
tros de distancia al lugar donde se 
proyecta el polvor ín superficial pa
ra almacenar los explosivos necesa
rios para los trabajos de explotación 
de la citada mina «La Amér ica» . Por 
el personal técnico de esta oficina 
del Distrito Minero se ha girado una 
visita, informando que no existe n in 
gún motivo para denegar lo sol ici
tado. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento provisional de Ex 
plosivos de 25 de Junio de 1920, se 
anuncia al públ ico para que las per
sonas que se crean perjudicadas pue
dan presentar sus reclamacioniss en 
el Gobierno C i v i l de la provincia en 
el t é rmino de veinte días, a partir de-
la fecha del BOLETÍN en que aparez
ca este anuncio. 

León, 14 de Ju l io de 1934.—Grego
rio Barrientos. 



HiJráiilínos M Duero 
K X P R O P I A C I O N l v S 

E n el expediente de exprop iac ión 
forzosa relativo al t é rmino mun ic i 
pal de Quintana del Castillo, moti
vado por el camino de acceso al 
pantano de Vil lameca, se ha fijado 
la fecha del día veintisiete del co
rriente mes de Jul io y hora de las 
diez, para dar pr incipio a las opera
ciones de pago y consiguiente toma 
de posesión de las fincas expropia
das. 

E l pago tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de Quintana del Casti
llo con sujeción a las normas y for
malidades que previenen los a r t í cu
los 62 y siguientes del Reglamento 
de Exprop iac ión forzosa. 

A con t inuac ión del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se d a r á posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo oficial. 

De igual forma se p rocederá res
pecto a las fincas en que por i ncom-
parecencia de los interesados o cual
quier otra causa no pudiera hacerse 
efectivo el importe de la tasación, 
que se depos i ta rá en la Caja de la 
Adminis t rac ión económica de la 
provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el a r t ícu lo 68 del repetido 
Reglamento. 

L o que se hace públ ico en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquél los a quienes afecta. 

Val ladol id , 12 de Jul io de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe de Aguas, Enr ique 
de Llanos. 

Relación de propietarios interesados en 
la expropiación forzosa motioada 
por las obras del Camino de Servicio 
al Pantano de Villameca, en el tér
mino municipal de Quintana del 
Castillo, y de las tasaciones definiti
vas por aceptación de los mismos 
propietarios. 
N." 1.—Herederos de Mariano Gar

cía, tasada en 18,44. 
N.0 2. - Pedro García Arias, ídem 

en 0,60. 
N.ü 3.—Paula García Arias, ídem 

en 11,15. 
N.0 4.—Severa García Arias, ídem 

en 20,18. 
N.ü 5.—Mateo R e d o n d o García, 

í(1em en 37,65.-

N . " 6.—Diego F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, ídem en 111,99. 

N . " 7.—Gregorio García Ar ias , ídem 
en 150,91. 

N.0 8.—Gonzalo Rodríguez Bel t rán, 
ídem en 16,77. 

N.0 9.—Florentino Alvarez Quirós , 
ídem en 328,49. 

N.0 10.—Florentino Alvarez Q u i 
rós, ídem en 836,35. 

N.0 11.—Junta vecinal de V i l l a -
meca, ídem en 11,00. 

N.0 12.—Cándido Cosme, ídem en 
20,86. 

N.0 13.—Cándido Cosme, ídem en 
22,56. 

N.0 14.—Florentino Alvarez Q u i 
rós, í dem en 18,29. 

N.0 15.—Florentino Alvarez Q u i 
rós, í dem en 53,38. 

N.0 16.—Cándido Cosme, ídem en 
31,78. 

N.0 17.—Cándido Cabeza F e r n á n 
dez, ídem en 16,49. 

N.0 1.8.—María F e r n á n d e z Aguado, 
ídem en 55,57. 

N.0 19.—María F e r n á n d e z Aguado, 
ídem en 30,26. 

N.0 20.—Angela Mayo Rodríguez, 
ídem en 281,52. 

N.0 21.—Junta vecinal de V i l l a -
meca, í dem en 273,90. 

N.0 22.—Juntas vecinales de V i l l a -
meca y Doni l la , ídem en 448,51. 

N.0 23.—Donillas y Culebros, í d e m 
en 55,69. 

Importe total: 2.852,34. 

M U m i m Proricial de Trabajo 
Don José Luera Puente, Abogado, 

Secretario del Jurado Mixto de Co
mercio en general de la provincia 
de León. 
Certifico: Que en el expediente nú

meros 43-5 del año actual, seguido a 
instancia de D. José García Martínez, 
D. Lesmes F e r n á n d e z y D. Antonio 
Menéndez, contra D. Vicente Esp i 
nel, sobre rec lamación de salarios, 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo dicen textual
mente: 

«En la ciudad de León, a tres de 
Ju l io de m i l novecientos treinta y 
cuatro. Y o , D. Alvaro Tejerina, Pre
sidente del Jurado Mixto de Comer
cio en general de esta provincia; vis
to el ju ic io entre partes, de una, y 
como demandantes, D . J o s é García 
Mart ínez , D. Lesmes F e r n á n d e z y 
D. Antonio Menéndez, y de otra, y 

como demandado, D. Vicente Esp i 
nel, sobre rec lamación .de.sal arios. 

Pallo.—^Que estimando las deman
das formuladas por 1). José García 
Mart ínez y 1). Antonio Menéndez y 
en parte la de D. -La^mes F e r n á n d e z 
contra D. Vicente Espinel sobre re
c l amac ión de salarios, debo de con
denar y condeno al citado patrono 
D. Vicente Espinel a que una vez 
firme esta sentencia abone a D. José 
García Mart ínez la cantidad de dos
cientas cuarenta ípiesetas; a D. Lesr 
mes F e r n á n d e z , la d<k trescientas se
senta pesetas, y a D. An ton ió Menén
dez, la de dosci.enjtits pfesetas, a todos 
en concepto de .salados.devengados, 
dec la rándose la incompetencia del 
Jurado Mixto del Comercio en gene
ral para conocer de la r ec l amac ión 
de cincuenta pesetas hecha por don 
Lesmes F e r n á n d e z á 1). Vicente Es
pinel por el concepto de anticipo, y 
se advierte a las partes que contra la 
presente senLepcja, que por la rebel
día del demanc^dp ^e p u b l i c a r á en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pueden interponer recurso, en el pla
zo de diez días , en este Jurado Mixto 
para ante el Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Pr^yipó^i^jírlwio el depó
sito de la can t idad ' a íqué t asciende la 
condena, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t ícu lo 70 de la Ley 
Orgánica .» ! ' ^Hqs nsoaob v ru;'}>••• 

Y para qué s i rMiote-SOtif icación 
ai demandado, expido la presente 
certificación, con el V.0 B.0 del señor 
Presidente, y para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
León, a cuatro de Ju l io de m i l nove • 
cientos treinta y cuatro.—J. Luera 
Puente.—Rubricado.—V.0B.0: E l Pre
sidente, Alvaro Tejerina.—^ Rubr i 
cado. 

losílínto mmml de Segunda 
Enseñanza de León 

Matrícula de enseñanza no oficial 
(libre) 

Convocatoria de Agosto de 1934 

Se convoca por el presente anun
cio a los alumnos de e n s e ñ a n z a no 
oficial (libre) que deseen efectuar sus 
ma t r í cu l a s en las asignaturas corres
pondientes a la Segunda E n s e ñ a n z a 
y con arreglo a las normas siguien
tes: 



s 

1. ° Las instancias que se facilita
rán impresasy se rein tegrarán con pó
liza 1,50 se p resen ta rán en las ofici
nas de Secretaría de este Centro en 
los días laborables, del 1 al 31 de 
Agosto y boras de 12 a 13,30. 

El interesado o personas que le re
presente, l l enará la instancia consig
nando la edad, naturaleza, nombre 
y apellidos del alumno. 

2. ° E l solicitante está obligado a 
presentar al efectuar la ma t r í cu la el 
papel de pagos al Estado, timbres y 
pólizas con p rob ib ic ión absoluta de 
abonar dichos efectos en metál ico. 

3. ° Por cada asignatura de Bachi 
llerato se a b o n a r á n según previenen 
las disposiciones vigentes, 

A) Doce pesetas en papel de pa
gos al Estado, 

B) Un timbre móvil de 0,25 más 
uno por alumno. 

C) Diez pesetas con c i n c u e n ta 
cén t imos en metál ico. 

E l alumno tiene obl igación de lle
nar y firmar el correspondiente pa
pel de pagos al Estado: 

4. ° L a just i f icación de estudios 
verificados en otros Centros se h a r á 
por medio de certificaciones oficia
les que deberán obrar en esta Secre
taría al solicitar la matricula. 

5. ° Los alumnos que en la ante
rior convocatoria hayan obtenido 
ma t r í cu l a d é honor en alguna asig
natura y deseen aplicarla a la pre
sente convocatoria, h a b r á n de soli
citarlo del Sr. Director en intancia 
reintegrada con póliza de 1,50. 

6. ° A los alumnos a quienes se les 
conceda la c o n m u t a c i ó n de asignatu
ras de otros Centros se les exigirá 
el abono de los derechos diferencia
les de matricula, con arreglo a lo 
prevenido en las ordenes de 28 de 
Febrero de 1902 y 6 de A b r i l de 1906. 

7. ° Los alumnos que deseen exa
minarse de Ingreso, p resen ta rán : 

A) Instancia dirigida al Sr. D i 
rector y escrita de p u ñ o y letra del 
interesado. 

B) Acta de nacimiento (legaliza
da, si el solicitante no fuera de la 
provincia. 

C) Certificación médica de estar 
vacunado o revacunado debidamen
te reintegrada y con el sello del Co
legio médico . 

D) A b o n a r á n como derecho c in
co pesetas en papel de pagos al Esta
do, un timbre móvil de 0,25 y siete 
pesetas con cincuenta cén t imos en 
metá l ico . Los no admitidos en Junio 
ú l t i m o , tienen que satisfacer nuevos 

derechos de mat r í cu la sin nueva do
c u m e n t a c i ó n de conformidad con 
las disposiciones vigentes. 

8. ° Para poder matricularse en el 
examen de ingresos, es menester ha
ber cumplido diez años de edad. 
Para examinarse de 2.° curso del Ba
chillerato se precisa la edad de once 
años cumplidos y de 15 para las 
asignaturas de 6.° curso según De
creto de 9 de Enero de 1919. 

9. ° Todo alumno esta obligado a 
conocer las disposiciones legales so
bre mat r í cu la y exámenes sin que en 
n ingún caso la ignoranaia de dichas 
disposiciones le exima de la respon
sabilidad en que incurrieren por su 
inobservada. Por tanto toda m a t r í ' 
cula hecha indebidamente es consi
derada nula con p é r d i d a de los de
rechos abonados. 

10 No se a d m i t i r á n ninguna ma
tricula con d o c u m e n t a c i ó n incom
pleta. Los alumnos que deseen el be
neficio demat r ícu la gratuita por po
breza o familias numerosas h a b r á n 
de presentar los documentos justifi
cativos al solicitarla con arreglo a las 
disposiciones vigentes. 

León, 15 de Ju l io de 1934.—Visto 
bueno:—El Director, Mariano D . Be-
rrueta. — E l Catedrát ico - Secretario 
Tarsicio Seco. 

Administración de justicia 
T M I B U N A L F E O V I N ü í i L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l , y por el Letra
do D. José Pinto Maestro, en nom
bre y representac ión de D. Francisco 
San Blas Rodríguez, vecino de San 
Cristóbal de la Polantera, se ha i n 
terpuesto recurso contencioso - ad
ministrativo c o n t r a acuerdo del 
Ayuntamiento de San Cristóbal de 
la Polantera, de 6 de Mayo de 1934, 
nombrando Veterinario Ti tular a 
D. ía ime Rojo; y por providencia de 
hoy, se ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto, que se i n 
ser tará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, la in terpos ic ión de dicho 
recurso, para conocimiento de todas 
aquellas personas que pudieran te
ner interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Admin i s t rac ión . 

Dado en León, a 2 de Jul io de 1934.— 
E l Presidente, Higinio García. — E l 
Secretario, Ricardo Brugada. 

Ante este Tr ibuna l , y por D. Ra
món-Cami lo González Ovalle, veci
no de San Juau de la Mata, repre
sentado por el Procurador D. E leu-
terio de Rueda Martínez, se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra acuerdo del Ayunta
miento de Arganza, de 5 de Sep
tiembre del pasado año, por el que 
se le impuso la multa de diez pese
tas, por sus t racc ión de aguas; y en 
resolución de hoy, se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto, la in terposic ión de dicho re
curso para conocimiento de todas 
aquellas personas que pudieran te
ner interés en el ne gocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Adminis t ra
c ión. 

Dado en León, a 5 de Ju l io de 1934.— 
E l Presidente, Higinio García. — E l 
Secretario, Ricardo Brugada. 

Juzgado municipal de Riello 
Don Antonio FIórez García, Juez 

munic ipa l de Riello. 
Hago saber: Que por el presente se 

l lama, cita y emplaza a D. Secundi-
no, D.a Consuelo y D. Ricardo A l v a -
rez Alvarez, mayores de edad y resi
dentes ú l t i m a m e n t e en Tre lew (Re 
púb l i ca Argentina)y hoy en ignorado 
paradero, a fin de que el día treinta 
del corriente, hora trece, comparez
can ante la Sala audiencia de este 
Juzgado municipal , sita en la planta 
pr incipal de la Consistorial de este 
Ayuntamiento, a contestar demanda 
de ju ic io verbal c iv i l que por provi
dencia de hoy se ha seña lado para 
dicho día y hora,interpuesta por don 
Urbano Fueries, mayor de edad, 
Maestro nac ió aal y vecino de Salce, 
en este t é rmino municipal , en recia 
m a c i ó n de novecientas pesetas, pro 
cedentes de trabajos prestados en 1 
operaciones de t es tamenta r ía de sus 
difuntos padres D. José y D,a Car
men, vecinos que fueron de Salce, 
así como la par t ic ión y deslinde de 
las porciones que a cada uno de los 
demandados les cor respond ió por 
dicha herencia, y de no personarse 
éstos a la ce lebración del ju ic io , se
rán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Riello, a trece de Jul io de 
mi l novecientos treinta y cuatro,—El 
Juez, Antonio Flórez.-Ante mí , Fran
cisco Alvarez. 
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